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CONCURSO TÉRMINO DE TESIS DOCTORAL 2009 

FICHA DE APELACIÓN

PROCESO DE REVISIÓN FUERA DE BASES

Estimado postulante:
El proceso de apelación aplica sólo para aquellos casos de postulaciones que fueron declaradas fuera de bases en el concurso Término de Tesis Doctoral año 2009.
Se entiende por postulación fuera de bases aquella que, siendo recibida en CONICYT tanto electrónicamente como en papel, no pasó al proceso de evaluación por incumplimiento de las bases de concurso.
La presente Ficha de Apelación debe ser enviada a través del correo electrónico personal del postulante (el mismo utilizado en la postulación) al correo electrónico apelacionbecas@conicyt.cl entre los días 14 y 24 de abril de 2009. Todas aquellas apelaciones que se realicen por otra vía y fuera de los plazos, no serán consideradas en el proceso.
NO SE ACEPTARÁN NUEVOS DOCUMENTOS O INFORMACIÓN ADICIONAL QUE NO HAYAN SIDO PRESENTADOS AL MOMENTO DE LA POSTULACIÓN.
1. ANTECEDENTES PERSONALES:
	Nombre del Postulante:

	

	Folio de Postulación:

	

	RUT:

	

	Email de postulación:


	


2. MOTIVOS DE LA APELACIÓN

Marque con una cruz (X) el motivo por el que se presenta a la instancia de apelación:
	2.1
	Fuera de bases por incumplimiento de requisitos de postulación y restricciones de las bases del concurso.

	
	Seleccione a continuación el requisito y/o restricción por la/s cual/es su postulación fue declarada fuera de base:



	
	
	Ser chileno/a o extranjero/a con o sin residencia definitiva en Chile. (Numeral 3.1 de las bases del concurso)

	
	
	Ser alumno regular de un Programa de Doctorado acreditado por la CNA Chile. (Numeral 3.2) 

	
	
	Contar con el respaldo del tutor de la tesis. (Numeral 3.3)

	
	
	Estar en condiciones de obtener el grado de Doctor como máximo después de

seis meses de terminada esta beca. (Numeral 3.4)

	
	
	Beca financiada con recursos del sector público (Numeral 6.1)

	
	
	


	2.2
	Fuera de bases por incumplimiento en  la entrega de documentación solicitada en las bases

	
	Seleccione a continuación el documento específico por el que su postulación fue declarada fuera de base:



	
	
	Formulario postulación en formato CONICYT (Numeral 5.8.1 de las bases del concurso)

	
	
	Curriculum Vitae en formato CONICYT ( Numeral 5.8.2)

	
	
	Fotocopia de cédula de identidad u otro documento legal que acredite identidad del postulante (Numeral 5.8.3)

	
	
	Certificado Vigente de Residencia Definitiva en Chile (Numeral 5.8.4)

	
	
	Certificado de Domicilio (Numeral 5.8.5)

	
	
	Certificado de Dirección de Postgrado que indique notas obtenidas y fechas de aprobación examen de calificación o su equivalente y del Proyecto de Tesis Doctoral (Numeral 5.8.8)

	
	
	Certificado que acredita ser alumno regular del programa de postgrado (Numeral 5.8.9)

	
	
	Cartas de recomendación (Numeral 5.8.10)

	
	
	Declaración de intereses e intenciones (Numeral 5.8.11)

	
	
	Proyecto de Tesis (Numeral 5.8.12)

	
	
	Documento que acredite obtención o tramitación de financiamiento de fuente distinta a la pública, para los mismos fines de la beca.  (Numeral 5.8.13)

	
	
	Otro (Señale)

	
	
	

	
	Seleccione a continuación la causal por la que quedó fuera de bases por problemas con la documentación solicitada:

	
	

	
	
	Ausencia del documento

	
	
	Presentación de documento emitido por entidad no solicitada en las bases

	
	
	Carta de aceptación no corresponde al programa postulado

	
	
	Documento ilegible

	
	
	Documento vencido

	
	
	Documento incompleto

	
	
	Documento no válido

	
	
	Otra (señale)

	
	
	


3. DETALLES DE LA APELACIÓN
Argumente la causal de apelación señalada en el punto 2, indicando extracto de las bases del concurso al cual UD se acoge (Máximo Descripción, 100 caracteres).
	


4. DOCUMENTACIÓN ADJUNTA

Liste en el recuadro los documentos que UD. adjunte a su ficha de apelación, a modo de respaldo para argumentarla. Señale nombre del archivo y contenido. (Ej.: 1.- Carta.doc: carta de aceptación del programa). No se aceptará documentación adicional a la presentada en su postulación.
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